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DECRETO N'

APRUEBASE ASIGNACIÓN TRANSITORIA A
FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO DE
SALUD MUNICIPAL DE CHILLAN VIEJO QUE SE
IN DICA.

83 9U

CH|LLAN vtEJo, 3l [)IC 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus
mod¡f¡cac¡ones, el DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso dá los
Establecimientos de Salud a las Municipalidades, La Ley N" 19.37g en su Art. 45o, que
establece el Estatuto de Atención Pr¡maria de salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- La necesidad de entregar una Asignación de
carácter Transitoria contemplada en el Art. 45 de la Ley 19.37g Estatuto dé Atención
Primaria de salud Municipal, a funcionarios dependientes del Departamento de salud
Municipal.

2.- Ord. No 684 det 0911212021 , mediante el cual
se solcita al sr. Alcalde y Honorable concejo Municipal aprobar en carácter transitorio a
contar de la fecha de aprobación de la presente solicitud una Asignac¡ón Municipal a
Funcionanos dependientes del Departamento de Salud.

3.- Acuerdo 191121 , del Honorable Concejo
aprobado en sesión ordinaria N" 36 del día martes 21 de diciembre de 2021 que, por
unanimidad de sus miembros, aprueba Asignación Municipal, solicitada por drd.
684t0g.12.2021 .-

4.- Decreto Alcatd¡c¡o N' 3731/29.06.2021, el cual
mod¡fica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02 .2021, que establece subroganc¡as automáticas
para funcionarios que indica.

5.- Decreto Alcaldicio N" 6078/18.10.2021, el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

6.- Decreto Alcaldicio N' 7904 del 24 de diciembre
de 2O21 , el cual aprueba el Presupuesto Mun¡c¡pal para el año 2022.

DECRETO:
1.- APRUEBASE a contar del 0l de enero de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2oz2, una Asignación Espec¡al de carácter
Transitoria, contemplada en el Art.45 de la Ley N" 19.37á, a FuncioÁarios dependientes
de la.Dirección del Departamento de salud Municipal pertenec¡ente a las categorías que
se indica, mensualmente en los montos que se señala.

CARGO
Diróctora (R )Dirección de Salud
Subdirector Adm¡nistrativo del DESAMU
Subdirectora de Gestión y Desarrollo de
las Personas del DESAMU

CATEGORIA VALOR $
1.344 704.-B

E

B

l

700 000.-
700 000.-

DIRECCION DE SALUD /v\UNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo
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@ DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

CARGO
Médicos Ciru.¡ano por jornada completa o
al proporcional de acuerdo a su jornada
de trabajo.
Méd¡co Especialista en pediatría por

E

ornada de 22 hrs. semanales
Conductores por 44 hrs. semanales o al
proporcional de acuerdo a su jornada de
traba o
Encargado (a) de Finanzas del DESArVIU
Encargado (a) de Remunerac¡ones del
DESAMU
ncargado (a) de Computac¡ón e

lnformát¡ca del DESAMU
Encargado (a) de Adquisiciones del
DESAMU
Jefe de SOME CESFAM Dr Federico
Pu a Borne
Encargado (a) de Cal¡dad del CESFAÍi/
Dr. Federico Puga Borne
Encargado (a) de Estadíst¡ca del CESFAT\¡
Dr. Federico Pu a Borne
Jefe de SOME CESFAM Dra filichelle
Bachelet Jeria
Encargado (a) de Catidad del CESFAM
Dra. Michelle Bachelet Jeria
Químico Farmacéutico del CESFAITA Dra
Michelle Bachelet Jeria (Encargado
comunal de compra de fármacos)
Encargado (a) de Servicios Generales del
CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jer¡a

CARGO
Jefa de S
Bachelet

OME (R) CESFAM Dra. M¡cheile

Encargado (a) SOI\/E (R) CESFAM Dr.
Federico Puga Borne
Profesional reemplazante de la Dirección

2.- APRUEBASE a contar del 01 de enero de
2022 y hasta el reintegro de los titulares, una Asignación Especial de carácter Transitoria,
contemplada en el Art. 45 de la Ley No 19.379, a los sigu¡entes funcionar¡os dependientes
de la Dirección del Departamento de salud Municipal perteneciente a las cateiorías que
se indica, mensualmente en los montos que se señala:

CATEGORIA VALOR $

CATEGORIA VALOR $
680 000 -

480 000 -

F 165.000 -

B

c
145.000 -
145 000 -

B

B

145.000 -

145.000 -

145 000.-

B

C

145.000.-

145.000.-

B 145.000 -

145.000 -

145.000.-

145.000 -

B 145 000 -

B 145.000.-

500 000.-
del CESFAI\/ Dr. Federico pu a Borne
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@ DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

cuenta No 215.21.01 .001 .009.007 Asig
3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a la
nac¡ón Espec¡al Trans¡tor¡a, Artículo 45 Ley No

a de Planta y a lacuenta N' 215.21.02.001.009.007 As¡gn c¡ón Especial
lo 45 Ley rsonal a de Contrata y del presup to de Salud

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y CHIVESE

18.378, Personal
Transitoria. Articu
Munic¡pal vigente.

a

a
EJORGE DEL POZO P TEN

RAF
SEC

BUSTOS FUENTES
Rro MUNtCtPAL (S)

J /RBF/O
TR UCION

*,qr.,)i
Secretfa Municipal, Enc. RR.HH, Remuneraciones m de enero de

2022


